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Se declara abierta la sesión a las 15.30 horas. 
 
 

Aprobación del orden del día 
 

1. Queda aprobado el orden del día. 
 

Aplicación de la Declaración sobre la concesión  
de la independencia a los países y pueblos  
coloniales (A/AC.109/2008/L.10) 
 

Proyecto de resolución (A/AC.109/2008/L.10) 
 

2. Queda aprobado el proyecto de resolución 
(A/AC.109/2008/L.10). 
 

Aplicación de la Declaración sobre la concesión  
de la independencia a los países y pueblos  
coloniales por los organismos especializados  
y las instituciones internacionales relacionadas  
con las Naciones Unidas (A/63/61; E/2008/47; 
A/AC.109/2008/L.11) 
 

3. El Presidente señala a la atención el informe del 
Secretario General (A/63/61) y la información 
presentada por los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
sobre sus actividades relativas a la aplicación de la 
Declaración (E/2008/47). 
 

Proyecto de resolución A/AC.109/2008/L.11 
 

4. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/AC.109/2008/L.11. 

5. El Sr. Paletskiy (Federación de Rusia) dice que, 
aunque su delegación ha apoyado sistemáticamente el 
derecho de los territorios no autónomos a la libre 
determinación, sigue convencida de que si el Consejo 
examina una cuestión de tan alto contenido político, su 
capacidad para desempeñar sus principales funciones 
de coordinación resultará afectada. Por lo tanto, la 
Federación de Rusia pide que se suprima el tema del 
programa del Consejo. 

6. La delegación de la Federación de Rusia no se ha 
opuesto a la aprobación del proyecto de resolución por 
consenso, pero se seguirá orientando por la posición 
que ha mantenido siempre cuando el asunto sea 
examinado por la Cuarta Comisión y el Consejo 
Económico y Social. 
 

Actividades económicas y de otro tipo que  
afectan a los intereses de los pueblos de los  
territorios no autónomos (A/AC.109/2008/L.12) 
 

Proyecto de resolución A/AC.109/2008/L.12 
 

7. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/AC.109/2008/L.12. 

Se levanta la sesión a las 15.40 horas. 

 

 


